
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00411 00 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA MARÍA 

ACEVEDO ARANGO con T.P. 153977, para representar los intereses del 

ejecutado, el señor J JAISBER AMILCAR AGUDELO SALINAS, en términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Asi las cosas, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, se corre traslado a la ejecutante por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 

443 del C. G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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